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Sistema de Convivencia Institucional
	
Art.1: El Jardín de Infantes Particular Incorporado Nº 1179 “Margarita A. de Pautasso” es un Establecimiento Educativo Público de Gestión Privada, perteneciente al Arzobispado de Santa Fe de la Vera Cruz. El Proyecto Educativo de la Escuela Católica se define precisamente, por su referencia explícita al Evangelio de Jesucristo, con el intento de arraigarlo en la conciencia y en la vida de los alumnos. Esto le da sentido al quehacer pedagógico… una Educación Integral como un proceso continuo, permanente y jerárquico-participativo, que busca desarrollar armónica y coherentemente todas y cada una de las dimensiones del ser humano: social y cultural, corporal, psicología, afectiva, estética, ética y religiosa… “Los principios evangélicos se convierten para la Escuela Católica en normas educativas,  motivaciones interiores y, al mismo tiempo, en metas finales”

Art.2: Atiende a la diversidad, respetuosa de la singular identidad de cada persona en tanto imagen y semejanza del Creador.

Art.3: Las madres y padres, por haber dado la vida a sus hijos, tienen el derecho originario, primario e inalienable de educarlos. Siendo  sus primeros y principales educadores, acuerdan compartir con el Jardín la responsabilidad de educar a sus hijos, adhiriendo en todo a la propuesta pedagógica de nuestro Proyecto Educativo Institucional.  

Art.4: El horario establecido para el ingreso y egreso de los alumnos, en ambos turnos, es el que se detalla a continuación:
Turno Mañana: 2 y 3 años: 8,30 hs. a 11,50 hs.   Turno Tarde: 2 y 3 años: 13,30 hs. a 16,50 hs.
                           4 y 5 años: 8,30 hs. a 12,00 hs.                           4 y 5 años: 13,30 hs. a 17,00 hs.
· Si el alumno tuviera que ser retirado  excepcionalmente antes del horario establecido, los padres deberán informarlo a la docente de  sección y firmarán un registro de salida anticipada del niño.
            -Los transportes escolares podrá retirar al alumno hasta 20 minutos antes del horario habitual de salida.
	- Las familias del turno mañana que deseen, podrán elegir uno o dos servicios de talleres optativos: de 7:30hs. a 8:30 hs. y de 12 hs. a 13 hs. Los mismos se abonarán a parte de la cuota mensual y deberá pagarse del 1 al 10 de cada mes.


Art.5: Por cuestiones de seguridad, el portón de acceso permanecerá cerrado durante toda la jornada y será abierto en los horarios de ingreso y egreso de los alumnos.  En toda otra circunstancia las familias deberán hacer uso del timbre.

Art.6: Los alumnos solo podrán ser retirados por los adultos o hermanos mayores de 18 años que se encuentren autorizados y registrados para hacerlo (Padres, Familiares, Transportistas).  
            Situación excepcional: 
·  Si las personas debidamente autorizadas para retirar al alumno no pudieran hacerlo, los padres deberán informar previamente mediante el cuaderno de comunicaciones, el Apellido, Nombre y Nº de Documento de la nueva persona designada. La misma deberá presentar el DNI a la docente, para acreditar su identidad.

Art.7: La Dirección del establecimiento se reserva el derecho de  designación y posible cambio de docentes titulares a cargo de cada sección, como así también la selección de los reemplazantes necesarios, teniendo en cuenta criterios pedagógicos y requerimientos institucionales. 
Art.8: Los docentes no se harán responsables de administrar  medicamentos a los alumnos durante la jornada escolar.                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Art.9: Los alumnos que se ausenten por prescripción médica, al reincorporarse deberán presentar el certificado expendido por el profesional tratante, que acredite el alta correspondiente.
Art. 10: En las secciones de 4 y 5 años las clases de Natación son obligatorias de Abril a Octubre (excluyendo el mes de julio).
	Los padres deberán presentar: Certificado Buco Dental y Certificado de Aptitud Física (sección de 4 años); 2 Fotocopias del Carnet de Salud Escolar (sección de 5 años). La presentación de los mismos (en tiempo y forma) es condición excluyente para que el niño/a de inicio a dichas clases,

Art.11: La Familia del alumno se compromete a lo siguiente: 

Con relación a la Sección:
a) Leer y firmar diariamente el cuaderno de comunicaciones de su hijo/a, cumpliendo con los requerimientos y recomendaciones en él detallados:
- Completar y firmar anticipadamente las notas de autorización para salidas y paseos que se realicen, caso contrario el alumno/a no podrá salir de la Institución.
- Solicitar, a través del mismo, las entrevistas requeridas con Docentes,  Psicopedagoga y/o Directivos de la Institución.  
              b)  Presentar, en el plazo establecido, la totalidad de la documentación exigida.  
	c)  Autorizar a la docente/ auxiliar a higienizar o efectuar un cambio de ropa/ pañal a su hijo.
	d) Autorizar, en caso de riesgo de vida del niño, a que los médicos del servicio de emergencia lo  mediquen y/o trasladen, si los padres no responden de inmediato al llamado del personal y no se hacen presentes en la institución.
 Con relación al Jardín:
              a) Identificarse con los principios del Ideario y del Sistema de Convivencia que guía a  nuestra Institución.
              b) Aceptar la distribución y/o designación de turno/sección del alumno, en caso que la Dirección del Establecimiento lo estime necesario. 
              c) Mantener la regularidad en la asistencia de su hijo. Las secciones de 4 y 5 años es obligatoria por lo tanto deben cumplimentar con el 75%  de asistencia anual. 
              d) Cumplir con el horario de ingreso y egreso de su hijo, dispuesto en el Art.4.
              e) Enviar a su hijo vistiendo el uniforme establecido y detallado en la lista de elementos personales, cumpliendo con las pautas de presentación:    -  Equipo de gimnasia completo (invierno/verano) -  Guardapolvo pintor  -
              f)  Presentación personal del adulto: las personas que ingresan a la Institución deberán hacerlo vistiendo ropa adecuada al ámbito educativo.
              g) Abonar puntualmente las cuotas que el Jardín está autorizado a percibir:
                    # Matrícula de Inscripción: tres cuotas mensuales y consecutivas a fin de año. Será condición indispensable para la Matriculación al ciclo lectivo siguiente, tener actualizadas las cuotas del año en curso.
                    # Materiales de trabajo del alumno: dos pagos anuales 
                    # Cuotas Mensuales: de Marzo a Diciembre inclusive.
	      # Cuotas mensuales de Natación: para las secciones de 4 y 5 años, de Abril a Junio y de Agosto a Octubre.
              h) Asistir a: *  Reuniones de Padres convocadas por la Docente y/o Equipo Directivo de la Institución.
                                    * Entrevistas y/o reuniones convocadas por la Psicopedagoga haciendo efectivas las derivaciones a Profesionales e Instituciones Educativas Especiales que fueran sugeridas. 
              i) Participar en las actividades a las que sean convocados: fiestas y conmemoraciones patrias, celebraciones patronales,  charlas con profesionales, beneficios, festivales, almuerzos o cenas familiares, etc.
j) Referente al cuidado y   de las pertenencias de los elementos personales, vestimentas o cualquier otra pertenencia que traigan consigo al jardín es de exclusiva responsabilidad de los padres y los responsables parentales, no obligándose al jardín a reposición o reparación alguna en caso de rotura o pérdida.








K) En referencia a Emergencia Médica los alumnos están asegurados a una compañía de Seguros contra posibles 
accidentes que ocurrieran en el establecimiento, dentro del horario escolar y durante los eventos deportivos, excursiones y/o salidas pedagógicas en los que intervenga el jardín.
	





Conformidad:

Los Responsables Parentales expresan haberse impuesto de sus términos, manifestando comprender cabalmente el alcance y las consecuencias de todas y cada una de sus puntos del presente contrato y haber leído el reglamento interno, e ideario del “Colegio” y las condiciones para la inscripción, declarando aceptar y prestar su conformidad a los mismos en su totalidad. 
[bookmark: _GoBack]Asimismo, los Responsables Parentales manifiestan y se notifican expresamente que de no hacer efectiva la entrega del Acuerdo de Convivencia 2027, completo y firmado en tiempo y forma (por ambos progenitores salvo causa justificada, notificada en forma fehaciente al “Colegio”, no será reservada la vacante para el ciclo lectivo 2027. De igual modo, se comprometen a llevar a cabo la firma del presente contrato de manera presencial cuando el “COLEGIO” los convoque a tal fin.

En prueba de conformidad se firman DOS ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de Santa Fe, a los…………………………………………………………………………………………………….


 Conocer, Aceptar y Cumplir las disposiciones del presente Sistema de Convivencia.





………………………………….         ……..............................................................        …………………………………………                                                                                           
                   Fecha 		                         Firma y aclaración                                                     Firma y aclaración 
                                                                                          Padre o Tutor                                                                Madre o Tutora                                  
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